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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 MOSTOLES

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporacién, en sesién de 26 de febrero de 2015, acordé aprobar inicial-
mente la ordenanza para la creacién, modificacién y supresion de ficheros de datos de ca-
rdcter personal.

Conforme a lo establecido en el articulo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se abre un periodo de informacién puiblica durante
treinta dias, a contar desde la publicacién de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para la presentacion de reclamaciones y sugerencias.

Durante dicho plazo el proyecto de ordenanza queda expuesto en la Asesoria Juridica
y en el tablén de edictos electrénico.

Mostoles, a 26 de marzo de 2015.—El alcalde, Daniel Ortiz Espejo.
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